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Precios «ge «sisea* 

Un año . . . . . . 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre 1 5o » 
Número suelto i5 céntimos 

PAGO ADELANTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 26 cént imos línea. 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES 

Se publica iodos ios jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NI'JM, 35 

Las ooiisiillas se m k M i en la sección correspoüÉote 

PÍISSÍÍÜS «le K-useripeiéii 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérea, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon-
sales de! mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
captores. 

S U l s A . J ± J E I T O 

Secciosi cioctrinal.—Fien de educación. 
Sección, oficial.—Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta de Instrucción pública de Huesca en sesión de 
18 de Mayo de 1899.—Real orden dando reglas para la 
provisión de vacantes en las Escuelas Normales de Maes
tras.—Real orden sacando á concurso varias plazas vacan
tes en las Normales de Maestras.—Real orden excluyendo 
á las Maestras elementales de los concursos para la provi
sión de escuelas de párvulos.—Orden de la Dirección de
clarando que las visitas extraordinarias que hayan de reali
zar los Inspectores deben ser autorizadas por la superio
ridad. 

Ijitera<t-u.ra. ZPecLag-óglca. 
Crónica prcvincial.—Sesión.--Visita.-Fallecimien

tos.—Propuestas.—Circular referente á pagos.—Nombra
mientos.—Propuestas del concurso único. 

Sección económica. 
"^"axied-acLes.—Chispazos. 
^.n-u-ncios. 

Sección doctrinal 

Plan de educación 
Si hemos de regenerarnos, ia regeneración ha de 

venir por un buen sistema de educación general, que 
contrarreste la neurosis que hace de nosotros una 
nación de desequilibrados; hay que llamar sobre 
todo la aleación de los padres de familia pira 
que, abandonando rutinas tradicionales y funestas, 
orienten la educación de sus hijos por caminos muy 
distintos á los que ahora se siguen con tan fatales 
resultados; hay que modificar con valentía la viciosa 
educación de nuestro pueblo, que está inspirada en 
la errónea creencia de que sólo se educa instruyen
do, de donde ha nacido, como consecuencia lógica, 
que la generación presente está en extremo desnive
lada y en las condiciones más abonadas para formar 
una nación de neurósicos, que es la mayor de las 
calamidades sociales, y acaso la principal razón de 
nuestras desdichas presentes. 

Si hemos de corregir tsa funesta influencia, con
viene llevar por otros derroteros la educación de 
nuestra juventud, dándole uíi carácter distinto del 
que hoy ofrece, y cuidando, sobre t@do, de qae haya 
una perfecta annouía eti tocLs sus diversas etapas, 
d'.sde la más elemental hasta la superior. 

Debe empezar la educación de amb »s sexos en la 
primera infancia, incu¡candóles desde el principio 
la obediencia y el amor al prójimo, a fin dé" comba
tir el egoísmo y encauzar la voluntad: tratando de 
despertar al mismo tiempo el amt r á Dios, á la fami
lia y al trabajo, sin ios cuales no hay sociedad posi
ble. En esta tierna edad no debe fatigarle la inteli
gencia de los niños, y por lo mismo la enseñanza 
que reciban habrá de tener siempre carácter recrea-
tivo, procurando que alternen metódicamente con 
ella los ejercicios corporales. 

Los estudios llamados de primera enseñanza, 
dentro de la mayor extea; ión que les corresponde, 
deben tener igual carácter que los anteriores y de
senvolverse en las mismas condiciones de armonía 
entre el trabajo físico y el intelectual, cuidando 
mucho de despertar en ios niños amor á ia Natura
leza, que es la mejor manera de prepararlos para 
ulteriores fines, alcanzando así igual beneficio los 
que no han de tener otra enseñanza, que los más 
afortunados que han de seguir los de segunda. 

No deben ser éstos en realidad más que la amplia
ción de los de primera, y, como ellos, subordinado^; 
á iguales reglas higiéuicasj aunque esforzándose por 
darles siempre un carácter de aplicación inmediata, 
para que en lodo tiempo puedan sacar de ellos ut i l i 
dad positiva, sea cual fuere el porvenir que su suer
te les depare. 

A los estudios superiores, ó sean los que se exi
gen á cuantos se dedican á las diferentes carreras 
del Estado, conviene imprimirles en la enseñanza 
una tendencia esencialmente práctica, á fin de crear 
por este camino hombres útiles para sí y de prove
cho para su patria, siempre que ésta necesite desns 
especiales servicios. Al efecto conviene evitar al 
alumno, mientras hace sus esludios, toda fatiga in
telectual inútil, por ser ésta la mejor manera de que 
conserve en todos los momentos su afición ai saber, 
y para que pueda reservar también todas sus euer 
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gías y aptitudes en provecho de la carrera por él ele 
gida ó a la que le llevarea las circuasiaacidS. 

La educación debe tener en ambos sexos una par 
te complementaria, que podría ser para los varones j 
la instrucción militar, y para las hembras las labo- I 
res domésticas. Con la primera complementarían ; 
aquéllos su desarrollo físico y se colocarían en con-
diciones^de ser en todo momento útiles á su patria, \ 
cuando ella reclamase sus esfuerzos, y con la sngun- I 
da se prepararían éstas para llenar en el hogar, con ; 
beneficio propio y de su familia, la honrosa misión 
que por su sexo les está encomendada. 

Sea la que fuere la posición social del hombre y 
de la mujer, no deben prescindir ni uno ni otra de 
este complemento de su educación general, porque ' 
sólo así se encontrarán ambos en condiciones abo
nadas para constituir una familia respetable y en 
disposición de contribuir ai perfeccionamiento üe la 
sociedad como miembros útiles de la misma. 

En todos los momentos de la educación conviene 
que ésta sea más intonsa que extensa^ y con tenden
cias constantes á crear, ante todo, ciudadanos útiles, ; 
tanto por su vigor físico, como por su inteligencia, 
dotándolos así de iniciativa propia, á fin deque pue
dan en todo tiempo afrontar victoriosamente la lu
cha por la existencia, y contrarrestar de igual modo 
sus predisposiciones morbosas hereditarias. 

Hay que preocuparse en la educación, no sólo del 
porvenir individual sino también del que correspon
de a la raza, para que ésta pueda algún día realizar 
en provecho de todos su misión histórica, cuyo fin ; 
sólo se alcanza armonizando entre sí las condicio 
nes físicis, morales é intelectuales, sin las que no 
pueden existir ciuda ianos equilibrados, ni patria 
propiamente dicha, ni tampoco encontrar manera 
de oponerse con éxito á los crecientes progresos de 
la historia, que tanto contribuyen á nuestra visible 
decadencia. | 

DR. PASCUAL CANDELA. 
De la Real Academia de Medicina. 

(De £ 1 Magisterio Español). 

Sección oñciai 
Junta provincia/ de instrucción pública de Huesca 

—. j 

Extracto de los acuerdos tomados por esta Junta en \ 
la sesión ordinaria que celelró el día 18 de Mayo 
de 1899. ; 

| 
Comenzó la sesión á las siete y media de la no- j 

che bajo la presidencia del señor López Bastarán y | 
con asistencia de los vocales señores Bonet, Berdejo. j 
Booed, Vera é Inspector. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta se enteró de que D.a Dámasa Andrés, 

viuda del maestro que fué do Selgua D. Antonio 
Ara, remite certificación de la fecha en que éste ce
só en dicha escuela, y partida de defunción del hijo 
del primer matrimonio Felipe Ara Atarés. 

Teniendo en cuenta el mayor trabajo que ocasio
na la enseñanza de niñas en la escuela da Buesa, y 
considerando que la petición de! maestro para que 
se le aumenten las retribuciones hasta completar la 
cuarta parte del sueldo es equitativa, acordó excitar 
el celo del Ayuntamiento del distrito para que acce
da á lo solicitado por el maestro. 

Acordó emitir informe favorable y tramitar la 

instancia de la maestra de Arro, D."Asunción Pallas, 
quien solicita del Rectorado licencia de un mes para 
despachar asuntos urgentes de familia. 

No emitir informe ni tramitar la instancia del 
maestro electo de Gapella pidiendo un mes de pró 
rroga para tomar posesión üe la escuela de dicho 
pueblo, por haber transcurrido el plazo reglamenta
rio y por no haber acompañado ni reseñado en la 
instancia su cédula personal, 

La Junta se enieró de un oficio del Alcalde de El 
Grado manifestando que las causas que han moti
vado el cierre de la escuela de Euate han sido ^ en
fermedad de la maestra y algunos reparos que se 
han tenido que hacer en el edificio. 

Acordó se dirija un oficio á la maestra propieta
ria de Pertusa manifestándola que si en el término 
de ocho días no se coloca dentro de las condiciones 
reglamentarias, sin más aviso se le formará expe-
diente por abandono de destino; que á la sustituía 
interina no se le abonen haberes ni servicios en la 
escuela de Pertusa desde 20 de Abril en adelante; y 
que se provea en una ú otra forma la enseñanza 
mientras se termina el expediente de la maestra 
propietaria. 

Que se devuelvan los dos recibos que existen en 
la Secretaría al esposo de la difunta maestra de To
ledo para que los presente al cobro dentro del p azo 
de ocho días; y que si el Alcaide se niega al pago se 
ponga el hecho en conocimiento del Sr. Goberuador 
para que á costa de los iadividuos dei actual Ayun
tamiento envié un delegado especial que se encar
gue de efectuar el pago. 

Que se ruegue al Juez de I . * instancia de Jaca or
dene, por conducto de e4a Junta, al Habditado de 
Barbastro la entrega de 325 pesetas a D.a María An
tonia Villacampa, con el fin deque pueda atondará 
las perentorias necesidades de su familia. 

Se enteró de que el R -ciorado había concedido 
prórroga de un mes para tomar posesión de la escue-
h de Santa Engracia a la maestra electa D.a Viclo-
ria Mariscal. 

Dispuso que se diga al Alcalde de Quinzano que 
antrs de acordar la retención de haberes á los here
deros del difunto maestro D. E^teb >u Carrey, nece
sita fijar los años rn que se halla sin cumplimentar 
el servicio de presentación de cuentas del material 
que se le pide, y las sumas que se han de retener. 

En vista del acta remitida por el Alcalde de G ir-
tiraua, acordó que la escuela del distrito siga fun
cionando como hasta ahora, ó sea, dando la ense
ñanza en Cartirana y j i n Aurín el tiempo que á ca
da vecindario esta ya determinado. 

Se entero de que el Alcalde de Br i l l a de Ginca 
remite diligenciado el título admimstrativodel maes
tro, D. Cipriano Muñuz. 

La Junta se enteró de los extractos de los expe
dientes de visita girada por el Inspector á varias es
cuelas del partido de Fraga, y, en su vista, determi
nó: 1.° Enviar comunicaciones laudatorias, expresi
vas del agrado y satisfacción con que la Junta se ha 
enterado de la aplicación, celo é interés que por la 
enseñanza manifiestan, á D. Juan Martínez y á doña 
Isabel Decors, dí3 Peñalba; á D, Coronad ) Satué y á 
D.a Catalina Oliva, dé Cándaseos; á D. Francisco La
bal, D.a Matilde Muñido y D.a Dolores Buixols, de 
Fraga, y á D. Átanasio O taza, de Zaidin; 2.° oficiar 
a! maestro interino de Torrente de Cinca, excitan-
doie para que se esmere en el cumpinniento de sus 
deberes profesionales; 3.° enviar un oficio de gracias 
al Ayuntamiento de Balfarta por haber emprendido. 

i 
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contando so^ment^ con sus propios recursos, el me
joramiento del edificio destingd3 á casa-escuela; y 
4.° enviar enérgicas comunicaciones á los Ayunta
mientos de B lilla de Ginca y Zaidín, á fin de que el, 
primero traslade la escuela de niños á otro local más 
decente y capiz; y al segundo, para que inmediata
mente cierre ambas escuelas y las traslade, en tér 
mino breve, á otro edificio que reúna condiciones de 
seguridad, ya que la Junta provincial quiere evitar 
un día de luto al pueblo de Zaidín, las responsabili
dades consiguientes á las autoridades que intervie
nen en la administración de la enseñanza y una ver
güenza á esta hidalga Nación. 

La Junta se enteró de que habían cesado en sus 
respectivas escuelas los maestros de Piedrafita, Per-
tusa,Belilla de Ginca,Ganfranc, Arbaniésy Bonansa. 

De que el Rectorado había nombrado maestros 
propietarios para las escuelas de Oáso, Laspaules y 
Gastellazo, é interino para la de Belilla de Ginca. 

La Junta nombró maestros interinos para las es
cuelas de Ganfranc, Piedrafita, Arbaniés y sustitu
ción de Pertusa. 

Quedó enterada de (jue habían tomado posesión 
los maestros propietarios de Borau y Bonansa, y los 
interinos de Goscullano, Escualo, Huértalo y Bana-
riés. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á las ocho y media de la noche. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES ÓRDENES 

limo. Sr>: Vistas las instancias y reclamaciones 
que se han dirigido á este Ministerio sobre interpre
tación de las disposiciones transitorias referentes al 
personal interino de las escuelas normales de 
maestras: 

Resultando que gran parte de dicho personal no 
se ha designado por la Admistración solamente con 
el nombre de profesoras, sino tammén con los de di
rectoras, maestras segundas, profesoras especiales y 
prof soras auxiliares: 

Resultando que el Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898 no permite la existencia de maestras se
gundas, ni de auxiliares en las escuelas normales, 
y que en dicho Real decreto no se ha previsto ni de
finido la situación m que han de quedar, después de 
la reorganización de las escuelas normales, las se
gundas maestras y las auxiliares que desempeñan 
su cargo en propiedad: 

Resuhando que en 18 de Noviembre de 1898 y en 
20 de Enero de 1899 se ha concedido la propiedad á 
auxiliares de escuelas normales de maestras, sin que 
se haya tomado el mismo acuerdo respecto de otras 
que se encontraban en iguales condiciones profesio
nales: 

Resultando que hay en las escuelas normales de 
maestras, directoras, profesoras y auxiliares, sin 
sueldo, y algunas sm sueldo ni gratificación, por lo 
cual sus cargos no figuraban en los presupuestos del 
Estado, y resultando que existen en las escuelas 
normales gratificaciones superiores á los sueldos 
aprobados por la ley de Presupuestos: 

Gonsiderando que no existiendo las escrelas nor
males de maestras al redactarse la ley de Instrucción 
pública, no ha sido preceptivo el uso de los términos 
legales para designar el personal de dichas escuelas, 
y que no interpretando convenientemente el va;or 
*de tal nomenclatura, quedarían casi totalmente i n 

cumplidas las disposiciones transitorias del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898: 

Considerando que la aplicación de dichas disposi
ciones en beneficio exclusivo de profesoras interinas 
no sería equitativa si se atiende el número de los 
profesores interinos que han adquirido ó pueden ad
quirir la propiedad en las escuelas normales de 
maestros por virtud de las referidas disposiciones, y 
al escaso número de interinas que podrían adqui
rirlas: 

Gonsiderando que tampoco sería equitativo con
ceder la propiedad á parte del personal interino sin 
atender á los derechos y aspiraciones de las directo
ras, maestras segundas, maestras terceras y auxilia
res que desempeñan ei cargo en propiedid, y que 
sería igualmente inequitativo haber concedido la 
propiedad á algunas profesoras auxiliares de las es
cuelas normales de maestras, y no conceder derecho 
a'guno á las que reúnen las mismas ó análogas cir
cunstancias profesionales: 

Gonsiderando que el personal docente de las es
cuelas normales, cuyos-cargos figuran en las planti
llas legales, debe ser en absoluto preferido ai que no 
puede acreditar sueldos ni gratificaciones de ningu
na clase, por lo cual está privado de una condición 
ae preferencia: 

Gonsiderando que para lomar parte en el concur
so á que se refiere el tercer párrafo de la novena dis
posición transitoria del Real decreto de 23 de Sep
tiembre último, es necesario haber prestado servi
cios interinos en las escuelas normales de maestras: 

Gonsiderando que la nueva organización de las 
escuelas normales de maestras no permite utilizar 
en lo sucesivo los servicios que en ellas prestan los 
auxiliares varones, y que no pueden ser declarados 
excedentes porque no reúnen las condiciones que la 
ley exige para hacer tal declaración en su favor, 
aunque se piense en utilizar más adelante sus ser
vicios en las escuelas normales de maestros: 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dictar las siguien
tes reglas para el cumplimiento inmediato de lo que 
preceptúan las disposiciones transitorias del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1398 respecto al pro
fesorado de las escuelas normales de maestras: 

1. a Podrán adquirir la piopiedad de la& plazas 
que desempeñan ó hayan desempeñado las profeso
ras numerarias , profesoras especiales , segundas 
maestras y auxiliares que, contando en 25 de Sep
tiembre último ocho años de servicios en concepto 
de interinas, estuviesen en la misma fecha en pose
sión del título superior ó normal y hubiesen ganado 
por oposición algún cargo oficial de la primera en
señanza ó hubiesen figurado en ternas para la pro
visión de los mismos por oposición. 

2. a Podrán adquirir también la propiedad de las 
plazas que desempeñen ó hayan desempeñado las 
profesoras numerarias, profesoras especiales, segun
das maestras y auxiliares que, contando en 25 de 
Septiembre de 1898 quince años de servicios en con
cepto de interinas, estuviesen en la misma fecha en 
posesión del título superior ó normal. 

3. a Los servicios prestados como auxiliar serán 
acumulab es á los de profesora numeraria ó especial 
interina para obtener la propiedad de las respectivas 
plazas de profesora. 

4. a Las directoras, profesoras numerarias, pro
fesoras especiales, maestras segundas y auxiliares 
que no adquieran ó no hayan adquirido ia propiedad 
en virtud de excedencia ó de las disposiciones trau-
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siloii^sdel Real decro/.o de 23 do Septiembre ul t i 
mo y de las reglas diclndas en esta Real orden, po
drán lomar parle p;>r una so1;» vez en el concurso a 
que se refieren la novena disposición transitoria le 
(licho ReM decreto, en su párrafo tercero, y la deci
ma dei referido decreto, si ^stan en posesión del t í 
tulo de maestra de primera enseñanza superior ó 
normO; mas para la propuesta en el concurso uo po
drán figurar delante de las concurrentes que hayan 
disfrutado sueldo de plantilla en las escuelas ñor-
niales las que hayan disfrutado solaraenie gratifica
ciones, ni delanie de estas últimas lasque hayan 
desempeñado gi iluitamente el cargo de directora, 
profesoras, segundas maestras ó auxiliares en con
cepto de interinas. 

o.* No podrán lomar parte en el concurso que ha 
de anunciarse, con arreglo al párrafo tercero de la 
novena disposición transitoria del Real decreto de 23 
de Septiembre último, las profesoras y auxiliares 
que uo hayan desempeñado iales cargos en las es
cuelas normales, aunque hayan prestado servicios 
en otros eslablecimiemos anejos á las escuelas nor
males, ó en otros centros docentes scincjaütes á 
éstos. 

6. a En ningún caso serán computables como su
cesivos los servicios prestados en dos ó más cargos 
que se desempeñen ó hayan desempeñado simuitá-
neamenie. 

7. a Las profesoras auxiliares que desempeñasen 
el cargo en propiedad al publicarse el Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, y los que hayan adqui
rido ó adquieran los derechos de propietarias, po
drán ser nombradas por una sola vez, fuera de con
curso, profesoras numerarias ó supernumerarias de 
las e cuelas normalés de maestras. 

8. a Los maestros de primera enseñanza que des
empeñen el cargo de auxiliares eu las escuelas nor
males de maestros, cesarán en sus destinos el día 30 
de Junio próximo, y en el de Secretarios, si también 
los desempeñasen en la mencionada fecha; pero po
drán ser nombrados profesores supernumerarios de 
las escuelas normales superiores de maestros. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1899.—Pidai.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en el 
Real decreto de 23 de Septiembre último, organizan
do las escuelas normales; 

S. M. ei Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo si
guiente: 

1. ° Con arreglo al párrafo tercero de la novena 
disposición transitoria del Real decreto citado, se 
convoca un concurso para proveer en propiedad, en
tre profesoras y exprofesoras interinas, una plaza 
de profesora en la escuela normal central de maes
tras, y una en cada una de las normales superiores 
de Alicante, Barcelona, Córdoba, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Sevilla y Valladolid, y de las normales 
elementales de Avila, León, Falencia, Zamora y Za
ragoza. 

2. ° Este concurso se regirá por las disposiciones 
de las Reales órdenes de 20 de Marzo último y de 
1.° del actual. Bastará por esta vez, para tomar par
te en el concurso, el título superior, con arreglo á 
la décima séptima disposición transitoria del Real 
decreto de 23 de Septiembre próximo pasado, y el 

titulo normal se considerará como coudición de pre
ferencia. 
> 3.° El plazo improrrogable fiara resentar las 
instancias documentadas en la Di ección generai de 
Instrucción pública será de quiuc > días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. 

4. 1/is profesoras nombradas eu virtud de este 
concurso se atendrán OÍ ra la toma de posesión y 
percibo de haberes á lo dispuesto en ei art. 13 del 
Real decreto de 5 del corriente. 

De Real orden lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1899.—Pida i.—Sr. Di
rector general de Instrucción p ú b l i c a . — d e l 
4 4 de Mayo). 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones presentadas 

por D.a Valentina Aragón, D.a Bonifacia Negro y 
D.a Gumersinda Ruiz contra la propuesta publicada 
en la Gaceta de Madrid correspondiente al 27 de 
Febrero de 1898 para oroveer por concurso único la 
vacante de una de las escuelas de párvulos de esta 
Corte, dotada con 2.750 pesetas, incluyendo los 
emolumentos legales: 

Rpsultando que la reclamación presentada por 
D.a Valentina Aragón se funda en haberse incluido 
en aquélla á D.* Fneusanta Faixa, que desempeñaba 
escuela elemental, procediendo solo ei ascenso en 
escuelas de igual clase, razón por la que no debió 
figurar en la propuesta de referencia, toda vez que 
no había desempeñado escuela de párvulos: 

Resultando que D.a Bonifacia Negro reclama por 
no habérsela acreditado más que cuatro meses y cua
tro días de servicios en la categoría inmediata infe
rior, cuando desde el 6 de Marzo de 1875 desempe
ña auxiliarías de las escuelas de Madrid, y todo este 
tiempo le es reconocido como en propiedad por el 
artículo 19 del Real decreto de 12 de Marzo de 1885; 
y después de hacer varias consideraciones en apoyo 
de su derecho, solicita la modificación de dicha pro
puesta. 

Resultando que D.a Gumersinda Ruiz Castillo, al 
reclamar contra su exclusión, solicita no sólo que se 
la admita al concurso, sino que se expida á su favor 
el nombramiento para la escuela objeto del mismo, 
puesto que á la terminación de la fecha de la convo
catoria contaba con quince años, un mes y un día 
de servicios por ser auxiliar de las escuelas de pár
vulos de esta Corte desde 3 de Octubre de 1882, con
siderándose con más derecho que ninguna otra con
cursante: 

Considerando que al formular la propuesta de que 
se trata no se tuvieron en cuenta ciertas disposicio
nes que, á no dudarlo, influyen sobremanera en la 
forma de proveer las escuelas de párvulos, figuran
do entre aquéllas el art. 187 de la ley vigente, que 
establece que los maestros y maestras que hubieran 
obtenido escuela por oposición podrán ser nombra
dos, si lo solicitaren; para otra de la misma clase, 
aunque tenga mayor dotación, sin necesidad de nue
vos ejercicios. 

Considerando que si bien los primeros artículos 
de la citada ley establecen la división de la ense
ñanza únicamente en elemental y superior, dispone 
el 105 que se establezcan en las poblaciones que lle
guen á 10.000 almas escuelas de párvulos, creando 
así una tercera clase de escuelas, afirmando esta 
creación el Real decreto de 4 de Julio de 1884, que 
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designó las nalerias quo hubían de ser objeto de la 
eüseüauz;\ d" pirvulos, aparte de que, aun cuando 
las opoMcionos que practicau los maestros para ob
tener el titulo d ) elemeul;! y de párvulos rigen 
por UQ raisiiiO p r o ^ i u a , demostrando poseer igu -
les conocimienios teóricos, las realizan los de pár
vulos uite tribnnales especiales, veriñraudo un 
ejercicio práctico laudamental muy distinto al üe 
los elementales: 

Considerando que además existen otras disposi
ciones, j entre ellas la R-BI orden de 13 de Agosto 
de 1884 y Real decreto de 1888, que marcan la di-
fereacia de clases eutrp escuelas elementales y de 
párvulos, siendo por lo tanto justo declarar seme
jante distinción para evilar perjuicios considerables 
en su carrera á las maestras de párvulos, quienes al 
concurso con las elementales se verían privadas de 
ascender en la mayor parte de los casos, en virtud 
de que por lo general no cuentan con tantos años de 
servicios presiados al magisterio: 

Considerando, por otra parte, y en cuanto á la ad
misión en esta ciase de concarso á los auxiliar >s de 
Madrid, qué, según lo dispuesto en el art. 19 del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1885, pueden aspi
rar dichos interesados, siempre que llevaran seis 
años de servicios en su clase, á las plazas que se 
provean por concurso, con ios mismos derechos que 
los maestros que habiendo ingresado en el magiste
rio por oposición hayan desempeñado escuelas pú
blicas en poblaciones de 40.000 almas en adelanle, 
cuyo beneficio se hizo posteriormente extensivo á 
aquellos auxiliares que contasen seis ó más años eu 
su cargo el 2 de Noviembre 1888: 

Considerando que por Real orden de 2 de Agosto 
de 1892 fueron comprendidos en la primera de las 
disposiciones traositorias del reglamento de 21 de 
Abril del mismo año, que les asimiló al magisterio 
siempre que practicasen los ejercicios de oposición á 
mejora de sueldo, exceptuando de este requisito á 
los que tengan oposiciones aprobadas, y que por 
otra Real orden de 3 de Agosto dei mismo año se les 
confirmó aquel derecho reconocido indistintamente 
para las escuelas elementales y las d ; párvulos a los 
que hayan^sido auxiliares de unas y otras, pero ex
clusivamente para las de cada clase á los que sólo 
hayan servido en ellas: 

Considerando que en atención á los anteriores 
fundamentos legales existe motivo más que suficien
te para modificar la aludida propuesta, admitiendo 
en elia á ias aspirantes que, siendo auxiliares de las 
escuelas de párvulos de Madrid, se hallan compren
didas eu ias citadas disposiciones, y excluyendo á 
las que no desempeñan ni han debempsñado escue
las ó auxiliarías de párvulos, quedando aquélla re
dactada en la forma que indica la relación que se 
acompaña, habiéndose en ella tenido en cuenta el 
orden de preferencia establecido en el art. 60 del re
glamento, que es el vigente, en conformidad á la 
Real orden de 25 de Junio de 1897. 

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regenté del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta de referenoia modificada en la forma que in
dica la relación que es adjunta, en la cual figuran 
únicamente como incluidas D.a Gumersinda Ruiz 
Castillo por contar en 2 de Noviembre de 1888 seis 
años en'el cargo de auxiliar de lys escuelas de pár
vulos de esta Corte y hallarse por tanto comprendida 
en las citadas disposiciones legales, y D.a Valentina 
Aragón, que reúne los requisitos que exige el regla
mento vigente para conseguir el ascenso, estimando 

así las reclamaciones que tienen presentadas; deses
timar la de D:a Bonifacia Negro, quien por no acre
ditar en su lioj i de servicios que ha desempañado 
escuelas de narvulos figura én t re las exduí las; y 
por último, disponer que se expida el nombramiento 
de maestra déla escuela obj-no de este concurso á 
favor de la citada D.a Gumersinda Ruiz Cistiho, que 
es la que reúne mayores condiciones legales para 
desempeñarla. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde á V. I . mu
chos anos, Madrid 5 de Mayo de 1899.—Pida!.— 
Sr. Director general de Instrucción púbiica.— 
ta 16 Mayo.) 

INSPECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
Orden de $5 de Marzo de 1899, declarando que las 

visitas extraordinaria* que hoyan de realizar los 
Inspectores, deben ser autorizadas por la /Supe
rioridad. 

Contestando á la comunicación de V. S. de 16 de 
Febrero anterior, por la que se interesa de este C m-
tro que conceda la oportuna autorización para que 
sean vi-itadas por el Insp ctor dé esa provincia las 
escuelas de los pueblos de Pilas, Vülamanrique y 
Azoalcóliar, después de las de Aznaicázar, pueblo 
comprendido en el itinerario aprobado, y que se 
halla á corta distancia de ios tres antes referidos; 
esta Inspección general ha acordado que por esta 
vez se autorice dicha visita, conforme lo dispuesto 
en el párrafo segundo del ait. 27 dei R ^glamentó de 
27 de Marzo de 1896. 

En cuanto al segundo extremo que abraz.; la co
municación de V. S., esta inspección general no 
puede acceder á su demanda porque las visitas ex
traordinarias que hayan de realizar los Inspectores 
deben ser autorizados por la Superioridad después 
de conocer los motivos que las aconsejen, y porque 
para su ejecución han de recibir las instrucciones 
necesarias de la autoridad competente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1893.—El Inspector general, i , Morlesín. 
—Sr. Gubernador Presidente d > la Junta provincial 
de Instrucción pública de SeviÜa, 

LITERATURA PEDAGÓGICA 
QXST 

Una de las cuestiones más debatidas en nuestros 
días, es la supremacía de la prosa sobre ei verso y 
el porvenir de este último, tema que ha dado or i 
gen á controversias tan acaloradas y curiosas como 
la sostenida, años ha, por los Sres. Valora y Cam
pea mor. Ambos, con tenaz exclusivismo, como ge-
nuinos representantes de las dos tendencias litera
rias, adujeron tales pruebas que los géneros litera
rios que representaban, resu tsron irreconciliables 
enemigos. Críticos, y periodistas ilustres, afiliándo
se á uno ó á otro bando, hao proseguido la discu
sión, no sólo en folletos y revistas, sino en la mis
ma escena del teatro repitiendo la famosa polémica 
de Peláez y Borroso en E l critico incipiente^ con 
una obstinación impropia del amplio eclepticismo, 
que es la nota dominante en nuestros tiempos. Ex
traño é imcomprensible es que, tratándose de la 
literatura, no quiera admitirse más que un molde, 
una forma de extereorizar los ideales estéticos cuan
do las artes todas disfrutan de la mas completa íi-
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bertad en sus manifestaciones materiales. ¿Quién 
desprecia el entilo gótico aunque le entusiasmen 
los afiligranados primores del arábigo? ¿Quién des
conoce el genio creador de Wigner aunque las ap
titudes de nuestra raza armonicen m^jor bou l is 
sentimentales melodias/ de Rosini y Mozart? ¿Q nén 
por ensalzar a V á z q u e z ó á Rafael , desprecia á 
Murillo ó á Van-Dik? Pues si el horizonte artístico 
es extenso y dilatado para todo género de manifes
taciones externas, del mismo d ^ c h o , de la misma 
libertad de acción, de igual diversidad de formas, 

áeh^ grozar la que por sus condiciones naturales, es 
síntesis y reina de todas las artes. 

Así lo han reconocido críticos y escritores de to
dos los tiemoos; así siguen practicándolo en la 
nuestra escritores eminentes al elegir la forma más 
adecuada, según los casos, para dar vida externa y 
positiva á sus ideales concepciones. 

Admirable es la prosa que brota de la pluma 
de un Cervantes, de un Quevedo ó de un Pe
reda, pero no son menos hermosas las poé'icas 
estrofas de Calderón, de Herrera, de Zorrilla y 
Nuñez de Arce. Y así como un mismo asmto puede 
ser exoresado con admirable colorido en las diver
sas escuelas de las d^más Bellas Artes, así como el 
ideal religioso es tan bello exteriorizado con la vela
da y mística dulzura de Murillo que con el enérgico 
vigor de Miguel Angel, del mismo modo en litera
tura han sido tratados idénticos asuntos con el mis
mo acierto cua'quiera que sea su medio de expre-
sión. Para probarlo, no hay más que leer las des
cripciones que el Sr. Gastelar hace en prosa de la 
Alhambra, en E l suspiro del moro, tan poéticas, 
tan pintorescas, tan armoniosas como las que Zorri
lla traza en musicales estrofas de la vega y de los 
alcázares granadinos, en la leyenda de Al-Hamar, 
ó tender un paralelo entre los conceptos originales 
sutiles, delicadísimos, que expresa Catulle Mendés 
en sus ^wzoríww tan breves, sentimentales y pare
cidas á las Doloras de Campoamor. 

Estos pensamientos,—al parecer más estéticos 
que pedagógicos,—sugiere, no obstante, la lectura 
de las obras de una de las personalidades más cul
minante" del magisterio español, del ilustrado pro
fesor de Madrid,D. Ezequiel Solana. Armonizándose 
en ellas en admirable consorcio la literatura y la 
oedagogía, la estética y la moral, pueden servir de 
)rueba al propio tiempo de que la misma belleza, 
a misma poesía, la misma concisión y claridad ca-

jenen el verso que en la prosa, porque igual encan
to, igual galanura de estilo, igual pureza de doctri
na encierra su colección de cuentos escritos en pro
sa, titulados con razón Lecturas de oro, que Albora
das, reunión de poesías, tan dulces y risueñas como 
la aurora de un día de Mayo, como la infancia her
mosa aurora de la vida. 

Es el Sr. Solana uno de los pocos pedagogos que 
saben exponer la ciencia y la virtud en fof'ma b r i 
llante y atractiva, sin recurrir á lo quimérico, toda 
vez que en la realidad hay bellezas y encantos más 
lógicos, más prácticos y positivos que cuantos pue
da idear la más rica fantasía. 

Los cuentecitos y anécdotas, en prosa y verso, 
que forman ambas obras, responden á ideales alta
mente educativos: cada uno de ellos es caprichoso 
estuche que encierra, envuelto en el ameno ropaje 
literario, una máxima saludable, un pensamiento 
elevado y puro. Y como todo lo santo, todo lo no-
ble y generoso emana de Dios, fuente de verdad, de 
bien y de belleza infinita, el sentimiento religioso 

ilumina todos los cuadros y episodios con los es
plendores de las creencias y de las virtudes cristia
nas. Pero lo rn^s notable y original del caso es que 
conteniendo A/íom^íW muchos y verdaderos apó
logos, su autor no recurre al plagio admitido, como 
cosa corriente, entre los publicistas antiguos y mo
dernos, pues basta hojear las f ábulas de Esopo, Pe
dro y Lokman, para ver que Lifontaine, triarte, 
Saraaniego y cien más que cultivan este género l i -
tflrario^ se copian unos á otros con la misma exacti-
tu I que si se tratase de repartir una herencia litera
ria. Para convencerse de ello, no hay nñs que ad
mirar los conceptos originales y lindísimos que 
encierran Perlas y lágrimas. Vanagloria, E l avaro. 
Tesoro sin vahr. Los codiciosos, etc. etc. 

Tal ménto envuelven estas obras, que se pregaban 
á hacer un estudio crítico tan minucioso como inte
resante, pero en la imposibilidad de realizarlo por 
falta de espacio y de tiempo, fuerza es recomendar 
su lectura á maestros y literatos, pues unos y otros 
las aplaudirán como se merecen, porque, ¿en qué l i 
bro dedicado á la infancia se halla la be'l 'za de sen
timientos que en Los huerfanitos. La oración de la 
mañana, Margarita, María al pié de la Cruz y otras 
cien composiciones que pudieran citars ? ¿Qué him
no, qué poema épito-ü'fantil es comnarable á La 
bandera española, á María Inmaculada, á Hernán 
Cortés j á La batalla de Calatañazorl 

Tiene asimismo el Sr. So!ana otras obras no me
nos notables, como la Geometría y la Aritmética, 
apHcadas á la enseñanza cíclica, tan útiles é instruc
tivas como amenas é interesantes son Alboradas y 
Lecturas de oro. 

De nuestra misma opinión han sido, sin duda, los 
profesores que han agotado en sus escuelas las nu
merosas ediciones que van publicadas, y lo serán re
gularmente, cuantos conozcan estos trabajos, cuya 
baratura iguala á su mérito, que es cuanto puede 
decirse. 

Reciba, pues, el ilustrado profesor madrileño, la 
más entusiasta felicitación por haber producido tan 
bellas flores de virtudes, tan ópimos frutos de cien
cia en el cultivo de géneros literarios difíciles y es
cabrosos por su misma sencillez, y por haber reno
vado con ellas el material de enseñanza, llevando 
las bellezas, los encantos y los esplendores de la L i 
teratura, al terreno de la Pedagogía. 

MAGDALENA S. FUENTES. 

Crónica provincial 
Sesión 

El día 18 del corriente mes celebró sesión ordi
naria la Junta de Instrucción pública de esta pro
vincia. La presidió el Sr. Bastarán, y asistieron 
los vocales Sres. Bonet, Berdejo, Boned, Vera é 
Inspector. 

La mayor parte del tiempo invertido en la sesión 
se dedicó á enterar á la Junta del estado de la en
señanza y de los locales destinados á escueias en el 
partido de Fraga, y á tomar acuerdos referentes á 
cada uno de estos puntos, como verán nuestros 
abonados en otro lugar. 

Visita 
Anteayer por la mañana salió el señor Inspector 
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provincial á continuar su interrumpida visita á los ? Tales son los preceptos contenidos en el docu-
pueblos del partido de Jaca. mentó que nos ocupa, preceptos que el señor Go

bernador está dispuesto á llevar á cabo, si los mo
rosos no acuden al amigable llamamiento que les 
hace. 

Los primeros diez días,que faltan para completar 
los cincuenta del itinerar io aprobado por la superio
ridad, los destinará el Inspector á la visita de los 
pueblos de la parte baja del partido de Jaca; y si des
pués se lo permiten sus trabajos de oficina, conti
nuará la visita de las escuelas de los valles de He
cho y Ansó, y todas las demás que no han sido to
davía visitadas en el mencionado partido. 

Si lo hace así, como lo tenemos oído, dicho fun
cionario merecerá los plácemes de las autoridades 
superiores del ramo, los de la Junta provincial y 
los de cuantas personas se interesan por el fomento 
de la cultura popular, base indispensable para la 
regeneración de nuestra patria. 

Fallecimientos 
Han fallecido, en Piedrafita, el maestro propie

tario D. Sixto Bescós Pérez; y en Azara, la profe
sora de la escuela de niñas D.a Antonia Burrabés. 

Acompañamos en el natural sentimiento á las 
respectivas familias de los finados, y para que Dios 
conceda á éstos el descanso eterno en la morada 
de los justos, pedimos fervorosa oración á cada 
uno de nuestros abonados, 

SO- -OÜ— 

Propuestas 
El Rectorado del distrito Universitario de Zara

goza ha comenzado á publicar en el Boletín oficial 
las propuestas de provisión de escuelas en concur
so único, vacantes en las seis provincias del dis
trito. 

Si nos quedan tiempo y espacio, publicaremos 
en este número los nombres de los maestros y 
maestras agraciados con plaza, reservando para el 
próximo las demás circunstancias del concurso, en 
la forma que tenemos ofrecido á nuestros habitua
les lectores. 

Circular referente á pagos 
En el TSoleiin oficial de ayer noche, inserta el 

señor Gobernador civil una importantísima circu
lar dirigida á los Alcaldes, y relacionada con los 
descubiertos que los municipios de esta provincia 
tienen en la caja especial de i.a enseñanza. 

En la circular, de la cual nos ocuparemos con ma
yor detenimiento en otro número, se previene, en
tre otras cosas, que en el preciso plazo de quince 
días ingresen los ayuntamientos todos los descu
biertos que tengan en la caja especial por los tres 
trimestres vencidos del corriente año económico; 
la mitad de los descubiertos que los municipios 
tengan de años anteriores al presente, durante el 
mes de Junio, y la otra mitad por todo el mes de 
Julio siguiente. . 

Los Alcaldes quedan desde ahora apercibidos, y 
si no cumplen serán multados al siguiente día del 
vencimiento de los respectivos plazos. 

Todos cuantos hayan expedido libramientos ó 
hecho pagos durante el presente ejercicio sin acre
ditar la solvencia de las obligaciones de primera 
enseñanza, serán responsables con sus bienes pro
pios de las infracciones cometidas, y si con su mo
rosidad dan lugar á ello, se pasará el tanto de cul
pa al Juzgado correspondiente por distracción de 
fondos públicos. 

Nombramientos 
La Dirección general de Instrucción pública ha 

nombrado, con fecha 5 del actual, y en virtud de 
concurso de ascenso, maestra propietaria de la es
cuela pública de niñas de Jaca, a D.8 Leona Brun, 
que lo es en la actualidad de la importante villa 
de Hecho. 

Este nombramiento ha sido ya comunicado á la 
interesada, quien tiene un mes de plazo para to
mar posesión de la nueva escuela. 

* 
* * El Rectorado, con fecha i5 del corriente mes, 

ha hecho los nombramientos de maestros propie
tarios que á continuación se expresan: 

D. Ramón de Mingo, para la escuela de niños 
de Osso. 

D. Francisco Caudevila, para la de Laspaules. 
D.a María Palau, para la de Castellazo. 
También estos nombramientos han sido comu

nicados á los interesados. 
* 

* * La Junta, en su última sesión, acordó los nom
bramientos de maestros interinos que se dicen á 
continuación: 

D. Emilio Cónsul, para la escuela de niños de 
Canfranc, 

D. Joaquín Lalaguna, para la mixta de Piedra-
fita . 

D.a Manuela Borao Larrosa, para la de niñas de 
Arbaniés. 

D.a Pilar Riu, para la sustitución de Pertusa, 
* 

* * 
También el Rectorado, con fecha 17 de Mayo, 

se ha servido nombrar maestro interino de Belilla 
de Cinca, á D. Daniel Boira, á quien se ha comu
nicado ya el nombramiento. 

Propuestas del concurso único 
Por el Rectorado se han hecho las propuestas 

que á continuación se expresan: 
D. Sixto Arpide, para la escuela de Sarrasoañel; 

D. Domingo Fernández, para la de Uterga; D. Fe
lipe Riezu, para la de Lecumberri; D. Antonio Vi
dal, para Selgua; D. Manuel Gómez, para Lama; 
D. Macario Cruzado, para Almonacid de la Esba; 
D. José Ortego, para El Poyo; D. José María López, 
para Belmonte; D. Teodoro Benito, para Plenas; 
D. Segundo Romero, para Castejón deSós; D. Gre
gorio de la Merced, para San Román de Cameros; 
D. Nicolás Antón, para El Colladico; y D. Daniel 
Bosque, para la de Son del Puerto. 

(Se continuará). 

I z z m m m m 

PAGOS.—Se han entregado á los Habilitados y Ca
jero, las cantidades correspondientes á los pueblos 
y trimestres que se expresan á coatiauación: 

Cuarto trlnieslre «le 1 § 9 1 - 9 5 
Benabarre, 15044. 
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Cuarto trimestre de 1890-99 
Baells, 63'42. 

Tercer trimestre ele 1 8 9 9 - 9 § 
Pueyo de Santa Cruz, 154'53; Torres de Moa-

tés, 58'63. 
Cuarto trimestre de l § 9 9 - 9 § 

Montañaná, 135'99; Montañaaa. 13&$$; Gasbas 
de Huesca, IH 'hd; Sipáo, 29t37; Larués, SG^G; An-
tillón, 142'17. 

Primer trimestre de 1 § 9 8 - 9 9 
Sardas, 85^7; PJan, 117'50; Pian, 77'02; Gistaín, 

19443. 
§ef?undo trimestre de 1898-99 

Bárcabo, 372-77; Bespén, TB'Sl; Bioué, 44'68;Bo-
rau, 378l70; Lascuarre, 226'10, Loarre, 203-03; No-
cito, m W ; Yebra, 12141; Sardas, 81t57; Piedra-
morrera, 40'87; Quinzaao, 9244; Sarsa de Surta, 
61'66; Sieste, 221k85; Seaa, 175k61; Bárcabo, 97; 
Gistaín, 19443; Lascuarre, 226k09. 

Tercer trimestre de 1898-99 
¿Alcalá de Gurrea, 6346; Baraguás, 129'41; Ber-

nués, 123'27; Ganfranc, 46248; Gastieilo de Jaca, 
215'69; Goscojuela de Sobrarbe, 67t80; El Pueyo de 
Jaca, 24 05; Fa^o, 446'78; Guasa, 123'26; O.iván. 
61'C4; Sardas, 22041; Piedramorrera, J01k70; Villa-
na^va de Sigena, 6346; Poozauo, 106t62; Escarilla, 
119'56; Saí-iñéna, 798 96; Seoegüé, SG^S; Sena, 
406^72; Toledo, 58'5b; Alcalá de Gurrea, 63-16; Mar-
céu, nOt93; Villarreal, 53'62; Osia. 86'93; Viilauue-
va de Sigena, 6346; Sariñena, 57545; Purroy, 92t44. 

Cuarto trimestre de 1898-99 
Huesca, 608'38; Huesca, 97875. 

¥arÍQ 

Como á peor ya se vé 
que la ^ jamás lo deja, 
me escamo sabiendo que 
Paco, Pidal, Polavieja, 
se escribe, también, conp. 

* 
* * Gon tres diversas tendencias 

nos gobierna el miDisterio: 
por eso, las consecuencias 
de tan variado criterio, 
son, tan s4o, ¡menudencias! 

* * 
Para aumentar nuestro mal, 

vistiendo piel liberal 
asoma la reacción. 
¡Así procura Pidal 
nuestra regeneración! 

* 

Olvidando el patriotismo, 
las voces del egoísmo 

están puestas en campaña; 
pues maldiciendo de España, 
se grita: {Regionalismo! 

gk 
* * 

Ese es el gran resultado 
de la ambición desmedida. 
¡Hay hombre degenerado, 
que le tiene sin cuidado 
ver á la Patria partida! 

CORONADO SATUÉ. 
Candasnos. 

Sección de anratics 

^ Los Animales ^ 
^los Vegetales^ 

i 
QUINTA EDIGION 

Con algunos pequeños grabados 

Obra de lectura muy interesante pa-
ra los niños, y que pue Je servir de pre
mio en los examenes. Aprobada para 
texto en las Escuelas, y premiada en 
las Exposiciones de Zaragoza y Barce
lona. 

i 
i 

f Obras di Don José Fatási 
[ "Y" B A I L O J 
W Maestro de primera enseñanza m 

4 Nociones generales I 
D E 

Aritmética 
C O N k 

a86 problemas W 
Apropiados á las necesidades de 

la vida. Aprobada de texto 

i 
Véndense en las principales l i 

brerías al precio de una peseta. 

IMPRENTA DE L. PÉREZ.—EUESCA. 


